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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de laa antoridadea, excepto las qoa 
sean a instancia da parta no pobre, se insertarta o¿ -
eialmante, aaimiamo cualquier anuncio coneersionta al 
servicio nacional que dimana de las mismas; lo da in» 
teréa particular previo el papo adelantado de veíntt 
céntimos de peseta por cada linea de insercidn. 

Los anuncios a que haea referencia la circular da la 
Comisan provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, aa 
eumplimienta al acuerdo de la Diputación de 20 do no
viembre de dicho año, y cuya circular ha aido pubü> 
oada en los BOLKTINIS OFICUXBS da 20 y 22 de diciem
bre ya citado, ae abooar&n con arreglo a la tarila qut 
en mencionados BOLITINM se inserau 

P A R T E O F I C I A L 

? PRESIDENCIA 
p B L CONSgjO DE MINISTROS 

S. M . «¡Ray Don Allomo XUI 
ÍQ. O. O.). S. M . ta Rolna Dota 
ytetorta E ü g w h ySS. AA. RR. «1 
fr iadp* i% Astttrlsi • lafsntu, con-
tiuiñ!) *ln oovtdaá M H Important* 
wrind. 

Da Igcil bamlido áiuhatm !sf 
tema partoou d* la Anamta Raal 
Fanritta. 

^ « r t a d a l i l a t d a a g o a t o d a m o ) 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

En cumplimiento da lo dhpnaito 
an al art. 880 del Reglamento dicta
do para la aiecodón de la Vigente 
|»y de Reclutamiento, t é anuncia an 
eita peilódlco oficial qua la Coml-
«Mn Mixta celebrará teildn el día 
S8 del aclual, a laá dltz de la maña
na, con el fin de examinar lat p'ell-
doñea de prdrrcgi dé IncorporacMn 
• filas «ollclladaf, y portante, pue
dan concurrir al acto todot loa mo-
xoa Intereradoa en el reempiezo. 

L í í n 6 de tgoilo de 1920. 
. . . ... El Ooberstdor, 

Binario Rosón 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 
. IXCBXIHKO JSFS DBL DISTIOTO 

MUIBSO DB BSTA PROVINCIA. 
' Hago eaber: • Que por D. Antonio 
Qarcla Balletteroa, vecino de León, 
M ha preientado en el Gobierno ci
vil de aata provincia en el día 85 del 
mae de junio, a las diez horae, ana 
aollcltud de rrgittro pidiendo 20 per-
tenancha para la mina de lignito lla
mada Antonio, sita en el paraje «e) 
>lo>, término y Aynntamlentoda Qa-
rrefe. Haca la deilgnacldn de las ci
tadas Í 0 pertenencias, en la ferma 
algulente: 
„ Se tomaré como punto de partida 
(a 9* estaca da la demarcación de la 
nina'«Carmen; s exilíente en él míe-
"lo paraje, y desde él sa medlrén 200 

metros al K. 19'S , y «e colocará lá 
l/estaca; 10O aiS- lOoQ., la 2.*; 
200 al 0 . 1 9 ° N . , la 3.*. y con 100 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro dé las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esté In
teresado qua tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días; contados das-
de su feclu, puedan presentar an al 
.Gobierno, dvl) sns oposiciones RM 
qtie se consideraren con derecho al 
todo o paria del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la LeV; 
' El expediente tiene el núm, 7.688. 

: U ó n 20 dé julio de 1920.—/>. de 
LttJtota. 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

CIRCULAR 
Designados por el Sr. Arrendata

ria del servicio de recaudación del 
Contingenté provincial, los señores 
D. Frtndsco González, D. Benito 
Martínez y D. Tomás González, 
Comisionados de apremio para ha
cer efectivos por la Vfa elecutlva los 
descubiertos que por Contingente 
provincial tienen los Ayuntamientos, 
se Inserían loa nombres de dichos 
Ccmlslonados en esté periódico ofi
cial, para conodmlento de todas laa 
autoridades, a fin da que puedan 
prestarles los auxilios que crean ne
cesarios, y ; en cumplimiento de lo 
preceptuado por la base 22 del opor
tuno pliego dé arriando. 

León 28 de inflo de 1820.—El 
Presidente de la Dlputadón, Julio 
F ; jf Femiltutei. 

CIRCULAR 
Los Ayuntamientos da la provin

cia' que se hallen en descubierto 
por Contingente provincial del pri
mer trimestre del presupuesto ex
traordinario de 1919 a 20, procede
rán a ín Inmediato ingreso, en al 
Imprbrregebla'plazo de ocho días, 
pues ana vez tremctirrlilo sin veri-
car lo, se expedirán ccmlslonados 

de apremio contra los morosos para 
hacer efectivos dichos descnbiertos. 

El Interés y celo de los Sres. Al 
caldts evitará" lus molestias y gas
tos' que el procedimiento ejecutivo 
Implica a lo» Ayuntamientos de su 
digna Preildencia. 

León 5 do Egoíto d» 1920.—El 
Arrendatario de la recaudación, Bal
domcro González. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DB PRIMERA' ENSEÑANZA DE LEÓN 

Anenj^lo. 
En cumplimiento de acuerdo de la 

Junta provincial,- y para proceder a 
la pubilcadón del proyecto de Esca
lafón provincial del Megliterio, co 
rrespondlenté al bienio de 1916 a 
1917, se anuncian por el presente laa 
ilgalentea vacantes: 

MAEWTROOI 
Sección / ' 

Los números 1,2,5,7,11,19 y 28. 
Sección 2.* 

51,34, 48,54,57,62 y 67. 
Sección 3.x 

114,122, 141, 150,153,161,168, 
170,177,183,189 y 207.1 

ncAEnrrctAa 
Sección 1.* 

I , 3 , 5 y 9 . 
Sección 2 * 

20,23,24 y 28. 
Sección 3 * 

79, 82 y 120. 
En el plazo de treinta días, desde 

el siguiente a la pubilcadón de este 
anuncio, presentarán en asta Sec
ción las Instancias documentadas 
sclldtando las plazas de mérito, cen 
aneglo al Real decreto da 27 de abril 
de 1877. 

Los servicios que sa consignen en 
las hojas de servidos, estarán ajus
tados al 31 de diciembre de 1917. 
. Lo que se pub.lcá en este periódi

co oficial pan conocimiento de loa 
Maestros y Maestras de ia provtn-
da. 

León 27 de Julio de 1920.-EI Jefa 
de la Sección, M'guel Bravo, 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
Habiéndote cxtavlndo un resguar

do de la Ceja general de Depósi
tos, cuya copla litera! ¿ l o . < Núme
ro 65.—Caja Sucursal da Depósitos 
de León.—Depósito enm .tállco.= 
Necesario.—D. Joié Arle nlo Nieto y 
Morán, Vsclno de Ponftrreda, para 
garantir el destlrtO de Administrador 
principal de Loterías de 2." clase, 
núm.,4, de Ponfrrrada, concedido al 
mismo y a dfspoilclón de la Direc
ción general de Rentas Estancada*, 
ha entregado en la date de depósi
tos arriba mencionados, la cantidad 
de dos mil quinientas pesetas en me
tálico, la cual lé será dévuelta a la 
terminación del compromiso a qua 
queda tfecta, devengando interés a 
razón de<por ciento al ano.desde 
el db' de la Imposición hasta el da .'a 
devolución, exclusive.—De este res
guardo, que va sin enmienda, deberá 
tomar razón ta Intervención, tln cu
yo requisito no tendrá fuerza ni Va
lor alguno.—En León, a dieciocho 
de septiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos —Son 2.500 pese-
tes.—El Jefe de Cija . M . Monte-
cótt .=Tomé rezón: El j< fe de Inter
vención, Joiqtln Bcnís.—Núm. 5 
de entrada.—Sentido en Ctja.— 
Núm. 650 de inscripción.—Sentado 
enlntervenci¿n.> 

Lo que te hsce público en el BO
LETÍN OFICIAL de cita provincia, • 
fin de que la pertona qua lo poica, 
sa sirva entregarlo en esta Delega
ción de Hacienda, en el plezo de 
quince días, contados desde supu-
bllcndón. 

U ó n 4 de egosto d i 1920 — El 
Delegado de Haciendo, José M * T. 
Labrada. 

TESORERÍA"DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anunelo 
La Dirección general del Tesoro 

ha acordado prorrogar el plazo para 
la recaudación voluntarla de cédulas 
personales durante tedo el mes ac
tual. 

Lo que se hace público en cita 

i l 



ptrlódlco oficial pera conccimlento 
del público en general. 

León 6 de agoslo de I920.=EI Te-
torero, P- S , Manuel Balerlofti. 

Anuncio 
En le« certlflceclonei de de>cu-

blertoi expedida* por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuetio de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

• Providencia.—-Con arreglo a lo 
dispuesto en «i párrafo S." del ar
ticulo 50 de la Instrucddn de 28 de 
abril de 1900, se declara Incurso» 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pre
cédase a hacer electivo el descu-

K a l M l ó n 

blerto en la forma que determinan 
ios capítulos IV y Vi de la citad* 
Instrucción,devengando el funciona
rlo encargado de su tramitación, les 
recargos correspondientes al grado 
de ejecución que practique, más los 
gastos que se ocasionen en I» for
mación de los expedientes. 

A t l lo proveo, mando y Armo en 
León, a 12 de julio de 1920.=El 
Teiorero de Hacienda, Julio Gon
zález,» 

Lo que se publica en el BOUTÍ» 
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento da lo dispuesto en el 
ort. 51 de la repetida Instrucción. 

León 12 de julio da 1920.— El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

NOMBEES DOUICIUO 

Constantino González íClmace* de la Vega 
Bllcldla Cadenas ¡Idem, 
Moisés Cadenas Ildem, 

CONOBPTO 

Derechos reaTes 

IMPOETB 

PtaTc*. 

371 86 
373 24 
373 24 

León 12 de ju'lo de 1920.—El Tesorero de Hacienda, Julio González. 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
de Valladoüd. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos a que la misma se refiere, es 
como sigue: 

«fncaftízamií/i /o.—Sentencla 
ntim. 102.—Rsgbtro, folio 204.— 
Hay una rúbrica.—En la ciudad de 
Valtadolld, a 13 de julio de 1920: en 
)os autos de menor cuantía proce
dentes del Juzgado de primera Ins 
tanda de Rlaflo, seguidos por don 
Fructuoso Rodríguez ClmsdeVllla, 
Vecino de Larlo, por cuya Incompa-
recencia se han entendido las actua
ciones con los estrados del Tribu
nal, con la Compaflia del Ferrocarril 
de La Robla, representada por el 
Procurador Ordáflez, sobre pago de 
718 pesctii 88 céntimos, cuyo» au
tos pendin ante este Superioridad a 
Virtud de la epelaclón Interpuesta 
por la Com?alUa demandada de la 
sentencia que en 13 de enero ú timo 
dictó el «x presado Juzgado; 

Parte dispositiva,—Fallamos: 
Que cor. imposición de tas costas 
de esta stgunda Instancia s la Com-
pafila d;l Ferrocarril de La Rot> », 
apeianh, d-bemoi confirmar y con
firmemos la sentencia apelada, dic
tada per el Juez de primera Instancia 
de Riafio en 13 de enero último, por 
la que estimando,en parte, la deman
da Inicial de ettos autos, y no de 
durando justificada la excepción 
•legada por la Compaflla del Ferro
carril de La Robla, demandada, con
denó a éita a que tan pronto fuere 
firme dl.hj resolución, satisfaga al 
demandanta D. Fructucso Rodrí
guez Clmndevllla, la suma de 602 
pesetas .72 céntimos, a que ascien
de cerno total lo reclamado en sus 
distintos conceptos, de la que han 
de deducirse los portes, acarreos y 
consumos, si los hubiere, que se 
fijarán en el periodo de ejecución 
de sentencia, y no hizo especial 
condena de las costas causadas en 
el luido. 

Asi por esta nuestra sentenda, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitaeíontl de 
Garro/e 

Hallándosa t^rmlnido y ultimado 
ei reparto de consumos de este Mu
nicipio, correspondiente al alio 1920 
n 1921, per la Junta repartidora, con
forme al Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, se halla expuesto 
al publico por término de quince 
dlai, en la Cata Conilatorlal y a dis
posición de los Vocales D. Pablo 
Rodríguez y D. Luciano González 
Gítlno, quienos recibirán las recla
maciones que se les presenten du
rante dicho plazo todos los días, des
de IES catorce horas a las dieciocho; 
pasado dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten. 

Q i m f e 2 de agosto de 1920.—El 
A calde, Diego Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Para oir reclamaciones quedan ex
puestos al público en Secretaria por 
término de ocho días, los repartos 
por coniumos del extrarradio, para 
1920 a 1921. 

Ponferrada 5 de agosto de 1920.— 
El Alcalde, Cayetano Fernández. 

cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la Incomparecencla en esta Su
perioridad del demandante» apelado 
D. Fructuoso Rodríguez Clmadivi
lla, lo pronunciamos, mandamos y 
f lrmamos.=Leopoldo L. lnfant«s.= 
Wenceslao Doral.—Perfecto Infan
zón. =A'fonso Qimez > 

Cuya sentenefa fué publicada en 
el día de IU fecha, y en el siguiente 
notificada al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del Tr i 
bunal, 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación sea 
insertada en el BOLBIIN OFICIAL 
de la provincia de León, la expido y 
f í S ? •? Vaitodolfd, a 14 de julio de 
1920.—Lic. Florencio Barreda. 

Alcaldía constitucional de 
Astorgu 

El Excmo. Ayuntamiento de As-
torga, on sesldn dei día 3 del actual, 
acordó aprcb r las siguientes bises 
para proveer la plaza de Secretario 
del mismo, con el sueldo que cons
ta en presupuesto: 

1. a Para aspirar al cargo de Se
cretarlo se requiere ser espaflol, 
mayor de 25 años, estar en el pleno 
goce de sus derechos políticos y 
aviles y poseer los conocimientos 
que determina la ley Municipal, 

2. * Los solldtantes presentarán 
una Instancia, acompañada de su cé
dula personal, certificación del acta 
de nacimiento y certificación de bue
na conducta. 

3. * Las solicitudes deberán ser 
; presentadas en la Secretarla del 

Ayuntamiento durante el término de 
treinta días hábiles, a contar desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Astorgi 25 de julio de 1920.—El 
Alcalde, Adoif i A. Manrique, 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almanza 

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Beneficencia municipal de este 
Ayuntamiento, y se anuncia al pú
blico por el plazo de treinta días; 
durante los cuales presentarán sus 
solicitudes los que lo deseen, que 
habrán do ser Licenciados en Medi
cina y Cirugía. 

El sueldo es de 750 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, con 
la obligación de aslitlr las familias 
psbres del Municipio que el Ayun-
miento determine cada alio, y cuyo 
número ha venido otdlando entre 
30 a 35 familias pobres, quedando 
también obligada a cumplir los de
más requisitos r t f «rentes al ramo 
de Beneficencia, con la condición 
de fijar su residenda dentro del 
Ayuntamiento y en el punto más 
próximo a la capital del mismo. 

L i Vega de' Almanza 27 de julio 
de 1920.—El Alcalde, Clisante Ro
drigo. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

S» halla Vacante la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 1.000 pese
tas, pagadas con caigo al presu-
pnesto municipal, por ia asHflenda 
gratuita de 15 familias pebres y re
conocimiento de quintas. 

Los aspirantes presentarán en es
ta Alcaldía sus solicitudes, dentro 
del plazo de treinta días; pasados 
los cuales, no serán atendidas, 

i Villagatón 16 de julio de 1920.— 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
| Valderrey 

Se halla Vacante la plaza de Mé
dico titular de este Municipio, por 
renunda del que la desempeñaba, y 
con el sueldo anual de2.000 pese
tas, pagadas de los fondo* munici
pales por trimestres vencidos. Los 
aspirantes que deseen solicitarla, 
presentarán sus Instandas en esta 
Alcaldía en el plazo Improrrogable 
de treinta dias, • contar desde la pu-
Mcadón de este anundo en el Bo-
LBTIN OFICIAL de la provincia. 

Valderrey 19 de jallo de 1920.— 
Bl Alcalde, Fantando Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
i Wliaquejida 

Pv r haber sido rescindido el con-
trato celebrado con antericrldad • la 
publicación de la Instncclón i» Sa-

: nldsd de 19C4, se halla Vacante la 
: plaza de Farmacéutico titular de este 
i Ayuntamiento, dolada con el sueldo 
'• anual de 250 pesetas, prgsdas por 
'•. trimestres vencidos de los fondos 
' municipales, la cual se ha de proveer 

por concurso con arreglo a las dls-
' posiciones Vigentes, debiéndolos as-
; pirantes a ella presentar sus solld-
: tudes. como previene la Ley, en el 
\ plazo de treinta días, contados des-
; da el siguiente al en que este anun-
; do se Inserte en el BOLSTIN OFICIAL 
! Según acuerdo del Ayuntamiento, 
¡ la cantidad que corresponda abonar* 
• se al agraciado por sueldo del actual 
i ano económico, además de las 60 
: pesetas que pera ello se hallan con-
. signadas en «I presupuesto corrían-
, te, le será satisfecha en 1920. con 
: cargo al presupuesto que se forma 
'; para el ejercicio próximo-
\ Vlllcquejlda a 21 de julio ¿e 1920. 
i El Alcalde, José Garda. 

1 Los apéndices al amillaramlenta 
! sobre las riquezas de rústica, pecua-
1 ría y urbana, de ios Ayuntamiento! 
i que a continueddn se citan, para el 
i atto económico de 1921 a 1922, per* 
' manecerán expuestos al público ea 
. la respectiva Secretarla de Ayunta-
i miento, por espacio de quince dias, 
i para oír rrdamadones; transcurrido 
¡ dicho plazo, no s«rán oídos: 
| Banavldes 
i Campo de !a Lomba 
j Carrizo 
! Chszas de Abajo 
1 La Antigua 
! La Vecllla 
! Ludilo 

Mollnaseca 
! Priora 

San Emiliano 
Sarlrgos 

'! Soto y Amto 
• Urdíalas del Páramo 

VakUlugueros 
i Valderrueda 

Val de San Lorenzo 
> Valle de Plnoltedo 
! Vegacervera 
1 Vtgaqntmeda 
í Vegniarza 

VHIamaMa 
Viitemlzar 
Vlliaquilambre 
Villares da Orblgi 

i JUZGADOS 

Requisitorias 
Nozal Mardlla (Crescendo), da 

3 ! anos, mozo que fué de tren, 
domiciliado ú tlmamente en León, y 
más tarde se dice que en Asturias, 
comparecerá en término de diez 
días, desde la publicación da esta 
requisitoria, a its este Juzgudo de 
instrucción de Sihngún, delegado 
por la Superioridad, a fin de cumplir 
ia ejecutoria para conititulrse en 
prisión, en causa por hurto de pes
cado fresco. Instruida por denunda 
de la Guardia civil. 

Se ruega también a las autorida
des y policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho penado, 
poniéndole a mi disposición. _ , 

S th 'gún 14 de jallo de 1920.=EI 
Jaez de instrucción, Lula Casuso. 

i Anlolln Salazar (Benito), da 40 



aAos. guardif.eno qua fué da tren, 
domicl.'lado úlllmamente en Lsón, 
y mil tarde *e dice q'ie en P/ancla, 
comparecerá en término d i diez 
días, d í i d í la publicación de eita 
requIdtorU, anta este Juzgado de 
Initrucclón de S^tugAn, delegado 
perla Superiorldcd, a fin ds cum
plir la ejecutoria para con>t!tuli«a 
•n prisiá». en causa per hurto de 
pesesdo fresco, Ir.slrufda por de
nuncia de la Guardia civil. 

&* ru;g i también a las autorida
des y policía Judicial, procedan a la 
b m M y captura da dicha panado, 
poniéndole a mi disposición. 

Sah g ú i 14 de julio de 1920.—El 
juez da Initíucclón, Luis Casuso. 

Villafaña SmfMIcsi (José), da 39 
aflos, mozo que f j é do tren, domi
ciliado óHlmamtnte t n L*.ón, y más 
tarde se dice que en Asturias, com
parecerá en término de diez días, 
deidc la publicación de esta requisi
toria, ante cite Juzgado de Instruc
ción de Sahagún, delegado por la 
Superioridad, e fin de cumplir la 
ejecutoria para constituirse enprl 
alón, en causa per hurto de pescodo 
fresco. Instruida por denuncia de la 
Guardia civil. 

S; rueg-i también a !as autorida
des y policía judlclsl, precedan a la 
busca y cnptura de dicho penado, 
pe riéndola a mi disposición. 

Sifegún 14 de fallo de 1920 - E l 
Jutzde initrucclón, Luis Cesuso. 

Don Polc rpo Fernán fez Costas, 
Juez da instrucción de Monforte 
de Lemus y su partido. 
Por el presante edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades civi
les, militares y agantea de la policía 
judicial, procedan a la busca y ocu
pación de la caballería que al final 
se reseña, y a la detención de la 
persona en cuyo poder se encuen
tre, si no justifica tn legitima proce
dencia, y a la detención de Pedro 
Vázquez (a) Relbaldo, Vecino de 
Bulso, Ayuntamiento de Sobar, co
mo autor del hurto de dicha caballe
ría, la noche dsl 85 de junio último, 
de la cuadra de la casa de Joaquín 
Méndez Diez, del lugar da Vllachá, 
parroquia de Donde, en dicho Ayun
tamiento de Sober, dirigiéndose, se
gún se dice, hacia Castilla, con ex-
presada caballería, para venderla; 
pues asi lo acordé en la causa nú
mero 116, de este año, que Instruyo 
con tal motivo. 

Stñas de la caballería 
Un caballo da unos tres aflos, co

lor castaño.htrrado, con una sobre-
mano en la pata Izquierda de ade
lante, y las dos de atrás blancas 
hasta próximo a las rodillas. 

Dado en Monforte a 14 de julio 
de 1920.—Pollcarpo Fernández.» 
P. S. M , Torlblo DItz. 

Lic. D. Matías Garda, Secretarlo 
del Juzgado de primera instancia 
da cate partido de Sahagún, 
Doy f : Que en el luido de retrac

to de que se hará mérlro, ha recaldo 

en definitiva, la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen asi: 

«En la villa de Salrgún, a dieci
nueve de abril de mil novecientos 
veinte; el Sr.D. Luis Casuso Obasc, 
Juez da primera Instancia da este 
partido, ha examinado los presentes 
autos de juicio de retracto, seguidos 
entre partes: de una, como deman
dante, D. Rimón Ramos Pérez, ma
yor de edad, y vecino de Haro, re
presentado por el Procurador don 
Constancio Rojo Franco, y defendi
do por el Letrado D. Antonio G Ba-

Íón, y de otra, como demandados, 
1.a Mercedes Garrido Melón y su 

marido D. Felipa Fernández; dona 
Luda Cuesta, Bibiana A varez. viu
da, por sí, y a nombre de sus hijos 
menores, Conrado A'Varez y doAa 
Honorina y Qjndalupa Oviedo Al-
Varez, representadis por sus mari
dos D. Alvaro Martin Sálnz y Este
ban Mancebo; de D.* Justa Fernán
dez y sus hijos Filomena, Qsblno, 
María del Pilar. Senén y Ana M w f i , 
menores de edad, hijos y herederos 
de D. Vlsmarasio Rodrigo, represen
tados todos por el Procurador don 
R amón Fernández, y def andidos por 
el Letrado D. José Duro, y D, Eutl-
mlo y Nemaslo Oviedo Aivarez, en 
rebsldfa: autos sobre retracto da 
Varias posesiones del dominio útil 
del monte el Vandorredo; y 

Fallo: Que declarando no habar 
lugar a la demanda de retracto In
terpuesta por el Procurador don 
Constancio Rojo, a nombre da don 

Ramón Rwios, contra los demanda
dos relacionados en el tncabesv 
miento de esta sentencia, debo ab-
solverles y les abrasivo llbremeat* 
de la misma, sin expresa condesa 
de costas; y ana vez que esta reso
lución sea firma, davaéIVjnse ai ac
tor las quinientas cincuenta peseta» 
que constituyó en fianza para at 
ejercicio d i su acción, cancelándoaa 
en forma el resguardo correspoa-
diente. 

Asi por esta mi sentencia, oaa 
por la rebeldía de los demandado» 
Eutlmlo y Nemesio Oviedo AlVarez, 
se notificará en eatrados y pub:fcart 
en el BOLEIIN OFICIAL da León, k» 
pronuncio, mando y flrmx—Luis 
Casuso.» 

Y para Insertar en el B o u i b r 
OFICIAL da esta provincia, con ob-
jsto da qua alrva ds notificación a 
los demandados dsclarados rebel
des, Butlmio y Nemesio Oviedo A l -
varez, libro, en cumplimiento de le 
mandado por resolución da esta fa
cha, el presente testimonio, qua fir
mo en Sahagún, a treinta de junta 
de mil novecientos Veinte—Lic. Ma
llas Garda. 

Don Luis Díaz y Rodríguez, Juez 
da Instrucción del partido da Ara-
nys de Mar. 
Hago sabir: Qua m i hallo instra-

yendo sumarlo sobre muerte de un 
Individuo pordiosero llamado Cándi» 
do, y apodado el «Manco de León.» 
de unos 60 afloi di edad, natural aa 
León, y cuyas demás circunstancias 
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leyes vigentes para los impuestos deTrlmbre y Cédulas per
sonales, cuidando los Oficiales del Registro gañera) de re
chazar las que no reúnan las condiciones por ellas exigidas, 
s i i como iquelles en qua tí Interesado no consigne sn do-
inlcllio. 

Art. 25. Lor Interesados que presentasen en el Registro 
g-neral cualquier dccumsnto. podrán exigir recibo previa en-
trtg< de un timbre móvil de 10 céntimos, que se fijará en 
rquél. 

Art. 26. No podrá solicitarse recibo de ningún documen
to que se cu: se por el correo, reduciéndose la gsranlfasl 
cumplimiento de las formalidades exigidas para la entrega da 
certificados, si tuvieran los pliegos este carácter. 

Art. 27. A todo eterito o reclamación formulada a nom
bre de persona distinta de la que la suscriba, deberán acom-
paihrse los documentos necesarios en- derecho para acredi
tar la representiiclón que se atribuye, cuyo bsstaiiteo será 
privativo de la Atesorla Jurídica. 

Art. 28. En el Registro general del Ministerio hsbrá de 
llevarse un soto libro o serle de libros, en los que se inserta
rán todos los documentos, cf Idos y peticiones, sin que puedan 
Ktteblecerse dlvlilones ni distinguirse entre el libro de entra
da y de salida, sino que la única división aceptable será la da 
letras, correspondientes a las Iniciales. 

La serle de libros del Registro comprenderá las casillas si
guiente!: Alio, mes, día, interesados ocenlros, asunto, refe
rencia a la ficha, Sección a qua pertenece, resolución de-
nifiva. 

En ai Registro no podrán dejarse lineas en blanco entra 
uno y otro asiento. 

Art. 29. Cada asiento del Reglitro general corresponde
rá a una f Id» , en la que se harán constar, con arreglo a mo
delo que so apruebe por la Subsecretaría, los nombres y apa-
llldos, o Centros, número dal Registro general y el asunto 
de que se trata. 

Art 30. Las fichas, ordenadas por alfabeto, se tendrán 
en mueblas adecuados, y an atlas sa Insertará cualquier trá
mite que experimenten tos asuntos, da tal modo que par sa 
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puertas y ventanas están cerradas, las lucas apagidas y an 
buen estado los servicios de agua y calefacción. 

11. Desempeñar personalmente el servido de la portería, 
antesata y despacho del Ministro, todo al tiempo qua ésta 
permanezca en él, y conservar las llaves del despacho, no 
franqueando sus puertas sino previa la autorizadón da aquél. 

El Ministro designará qué Portero ha de sustituir al Ma
yor, en caso de ausencia o etterme dad. 

Art, 15. Los demás Porteros tendrán las obllgadoaea 
siguientes: 

1. * No permitir que se Introduzcan en los despachos dal 
Centro o Sección a que estén aslgaades, sino las personas 
autorizadas por al Jsf * de aquéllos. 

2. a Acudir con puntualidad cuando fuesen llamados a lo» 
despachos y ejecutar cuantas órdenes reciban de sus Jefes, 
Oficiales y Auxiliares. 

3. a Llevar sin demora de uno a otro Departamento lo» 
expedientes y documentos que se Ies entreguen, sin enterar
se de su contenido y no conservándolos en su poder sino al 
llameo precito para su conducción. 

4. a Permanecer a la puerta de la Sección a que estén 
destinados todo ei tiempo qua duren las horas de oficina, 
excepto el que precise la ejecución de las órdsnes que ha
yan recibido. 

5 * Inf ormar al público da aq uilas prevenciones que sa 
les adviertan y da la distribudón de los despachos. 

6.a Dar a los Jefes cuenta de la entrada y salida del M i 
nisterio de los Sres. Ministro y Subsecretario. 

Art, 16. Laa cb.'lgacloRes de los Ordenanzas serán las si
guientes: 

1. a Conducir sin tardanza los avisos verbales y los plie
gos cerrados y correspondencia que se les encargue, tanto 
para el correo como para el reparto, firmando al recibí bajo 
el asiento del libro correspondiente, y entregándolos con la 
mayor exactitud o devolviéndolos al Portero mayor en caso 
da no haberse encontrado ios destinatarios. 

2. a Ayudar a los Porteros an Iss operaciones de limpieza 
y aseo da los departamentos que tengan a sn cargo. 

3. a Permanecer an la portería durante las horaa da oflci-
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w Ignoran. El codivtr de dicho In
dividuo fué aircjado por el mar a !• 
playa del término de Ctnct dt Mar, 
• I dfa 10 de loa corrlentei, y en »u 
virtud, te cita a lo* parientes del 
rtfsrldo Ctndldo, a fin deque com
parezcan en el término de diez dlaa 

- • la pretenda Judicial pera reclblrlei 
ieclanclón y ofrecerlei el procedí 
•tiento, a l o i efectoi del ert. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dedo en Arenys de Mar a 12 de 
jallo de 1920.—Luli Df8z.=Por tu 
mandado, Joié M.* Pastor. 

Cédula i e citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez do Inttruccldn de Rlaflo y 
M partido, an providencia de hoy, 
dictada en inmerlo que le tlgue con
tra Edilberto Garda Qonzilez, ao-
bre homicidio de Julio Catiro, te 
cita por medio de le preiente cédula, 
que ae InicrtarA en el BOLBTIN OPI-
OAL de cita provincia, al tettlgo 
Alejo Coco, vecino de Ctrrlzal, do-
iriclllado diurnamente en Cerezal, y 
enyo actual paradero ie Ignora, pera 
qne en término de cinco dlaa com
parezca anta eite juzgado a prea-
lar declarnclán en dicho tomarlo; 
apercibido que de no verificarlo, le 
partid el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Rltilo 15 de julio de 1920.—El 
Secretarlo heblllUdo.Detldtrlo Lal-
nez. 

EDICTO 
Don Pab'.o Qetlno Zotes, Juez mu

nicipal t , te distrito de Santa 
Colcmba de CurueBo. 
Hégo saber: Que en providencia 

dictada en velntldds de julio actual, 
en la demanda da juicio Verbal dvll 
presentada por D. Ruperto Vargas 
Zamcra, vecino de la ciudad da 
León, en nombre y representación 
de D.» Pilar Ramos Garda y su ma
rido D. Manuel Selva del Pozo, con
tra D.a Adalberta Garda Te jarlna y 
D. Antollano Fernández Garda, ve
cinos de Barrillos deCurneflo, sobre 
propiedad de «na finca en término 
de Barrllloa y Qiliegoa, al sitio da-
nominado La Vtga, acordó citar da 
comparecencia a laa partea para el 
dia veinte de agosto próximo, a las 
dos de la tarde, en la sala-audiencia 
de ette Tribunal municipal, para la 
celebración dt l jaldo, alta en Galle
gos de Santa Coiomba de CurueBo. 

Y hallándose ausente en Ignorado 
paradero el demandado Antollano 
Fernández Garda, se le cita por 
medio del presente edicto, a fin de 
que concurra á! acto; con apercibi
miento que de no comparecer por 
t i o apoderado que lo represente, 
se le segulrd el juicio en su rebel
día sin más volverle a citar, y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Gallegos de Santa Colomba de 
CurueBo, a veinticuatro de julio de 
mil novedentos Veinte,—El Juez, 
Pablo Gttlno.=EI Secretorio habi
litado, R. ArgOdlo-

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA ESPECIAL 
DE VETERINARIA DE LEON 

SECRETARÍA 
Enstñanza no oficial 

Los alumnos de enttfianza no cfl-
dal y los de Ingreso, podrán ultimar 
sus respectivas matriculas en la Se
cretaria de esta Escuela, en Is* ho
ras de of Idna, durante los días lecti
vos del presente mes de egotto. Las 
Instandss solicitando matricula, se 
dirigirán al Sr. Director en plbgos 
de papel de peseta. 

Los alumnos de Irgreso tendrán 
que reunir tos mlimos re qaiiltos que 
los exigidos a los de anteriorsa con
vocatorias. 

Los derechos que abonarán per 
asignatura, son: en papel de pegos, 
15,50 pesetas; en metálico, 2,50, y 
un timbre móvil de 0,10 por atlgna-
tura, más otro por grupo, 

León 1.a de agosto de 1920.=E! 
Secretario, Justino Velosco. 

Fernández Píinár.dez (Domingo), 
hijo de Jerónimo y de Damlana, de 
ofldo minero (picador), natural dt Vi-
llabalter, Ayuntamiento de San An 
drés del Rebanado, provincia de 
León, de 21 efios de edad, de estado 
soltero, domldllüdo úillmamamente 
en Ignorado paradero, procesado por 
deserción, comparecerá en el térmi
no de treinta días anta el Capitán 

Jnez Instructor del Regimiento da 
Infantería de Itebtl la Católica, nd-
meto 54, D. Ramiro Barda Teilado, 
residente en La Ccrufla; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

La Corufla 8 de julio de 1920.— 
Ei Capitán Juez instructer, Ramiro 
Barcia. 

González Garda (Antcnlc), hijo 
de Celestino y de Isidora, natural de 
Rebles, Ayuntamiento de Matalla-
na, provincia de León, de estado 
soltero, de 22 anos de edad, dcmlcl* 
liado últimamente en Matelkna, pre-
cesado per la falta fi'í.v." ds deser. 
ción cen motivo de hibtr faltado 
a Incorporación al R'gimlento de 
Infantertu de Alava, r.úm. 56, com-
parectrá en término ds quince días 
ante el Comandante Juez Instructor 
del expresado Regimiento, D. Luis 
Plórez iBtguez, en el cuartel de In
fantería de Jerez de la Frontera; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado n beldé. 

Jerez de la Frontera (Cádiz) 4 de 
julio de 1920.—El Comandante Juez 
inítructor, Luis Flórez. 

LEON 

Imprenta de la Diputación provincial 
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na, a r.o ser que ettkvitran encargados de servidos que Im
pongan su salida de ella, 

4. Cuidar del aseo de todas las dependencias del Mlnls-
tcrlo que no constituyan Secdones. 

5. a Ejecuter tes demás servidos que se Ies encemienden 
per al Portero mayor. 

6. a Sustituir a los Porteros cuando el número de éstos no 
sea infidente pera desempeitar los tribcjos correspondien
tes a tu clase, teniendo entonces las atilbucloties que a 
aquéllo* te les refiala. 

Art. 17. Todo el personal scbaltcrno está obügido a 
guardar en sus reltdoi es con el público, la mayor correc
ción, y éste y la más absoluta disciplina respecto a todos los 
funcionarlos, técnicos y auxiliares, contiderando a cada uno 
de eilos como Jtfa y dándoles el tratamiento que lea corres
ponda. 

Art. 18, Cada uno de los funcionarios que .'constituyen el 
personal subalterno, usará en todos los actos del servicio el 
úniforme establecido 

CAPÍTULO I I I 
De la Junta de Jefes 

Art. 19. Los fundonaríos que desempeñan los cargos da 
Jefes de las Secciones en que se declara dividido el Miníate-
terlo, sea cualquiera su categoría administrativa, constituirán 
la Junta de Jefes. 

Será Presidente nato el Ministro, o pordelrgaclón suya, el 
Subsecretario. 

A falta de uno y otro presidirá las sesione* el funcionarlo 
que terga lugar preferente en el Escalafón general. 

De esta Junta formará también parte el Apegado del Esta
do, Jefe de la Aseserla Jurídica. 

Desempeflaiá tai fundones de Secretarlo un Jt fe de Nego
ciado del Escalafón de Ministerio, designado por la misma 
Junta. 

Art. 20. Lnt atribuciones de la Junta de Jt fes serán las 
siguientes: 

1.a Velar por el cumplimiento da las disposldones dicta
das respecto a la asistencia y puntualidad de los funcio
narles. 
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2. a Proponer a los jefes las recompensas y correcciones-
a que (os funcionarlos se luyan hecho acreedores, en rela
ción con lo propuesto en el capitulo V del R*g amento de 7 
de septiembre de 1918. 

3. a Informar al Ministro acerca de la precedencia o Im
procedencia dn la formación de Tribunales de honor con 
arreglo al art. 77 del mismo Reglamento. 

4. a Ve'ar por el prestigio del Ministerio en orden a las 
relaciones entre funcionarios y a su comportamiento cerno 
tales, y promover cuantos actos puedan dirigirse a cx'.endír 
su cultura, estab!edendo cursos de perfeccionamiento, via
jes, conferencias, etc. 

5. a Cuidar de la debida aplicación de este Reg'amento 
en todas tus partes. 

6. a Evacuar las consultas que le dirijan el Ministro y e) 
Subsecietarlo. 

Art. 21. La Junta de Jefes se reunirá al final de cada mes 
para que cada Jefe exponga las deficiencias que observe en la 
marcha de los servidos a su cargo, modificaciones conve
nientes y filias que deban anotarse respecto al comporta
miento de los funcionarlos de la Sección. 

De ios acurrdoa que se adopten re dará cuenta a la Sub
secretaría para que la Superioridad resuelva. 

Art- 22. Q Secretario de la Junta llevará un libro de acias, 
follado, en el que se harán constar los asuntos tratados en 

- cada sesión y la volición recaída acerca de los mismos. 
CAPÍTULO IV 

Procedimiento administrativo 
Art. 25. Será condición precisa para que tergi estado 

cflclai cualquier petición, expediente, comunierdón u cflclo, 
la de que se presenta en el Registro general del Ministerio y 
se inscriba en los libros de esta dependencia. 

Cualquier documento que se presente directamente en les 
Secciones o Negociados, será nulo y carecerá ds cflcac'a 
administrativa la tramitación que pretenda dársele en oposi-

: clón a lo que en este articulo se determina. 
Art. 24. Las Instancias y peticiones que se dirijan a este 

Ministerio, se ajustarán estrictamente a lo prevenido en laa 


